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1- Normativa sobre educación especial  

- Real Decreto 696/1995, de 28 de abril,  de ordenaci n de la educaci n de los alumnos conó ó  
necesidades educativas especiales.

- Orden  de  14  de  febrero  de  1996  sobre  evaluaci n  de  los  alumnos  con  necesidadesó  
educativas especiales que cursan las ense anzas de r gimen general establecidas en lañ é  
L.O. 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenaci n General del Sistema educativo.ó

- Orden de 14 de febrero de 1996 por la que se regula el procedimiento para la realizaci n deó  
la evaluaci n psicopedag gica y el dictamen de escolarizaci n y se establecen los criteriosó ó ó  
para la escolarizaci n de los alumnos con necesidades educativas especiales.ó

- Real Decreto 299/1996,  de 28 de febrero,  de ordenaci n de las acciones dirigidas a laó  
compensaci n de desigualdades en la educaci n.ó ó

- Orden  de  18  de  septiembre  de  1990,  por  la  que  se  establecen  las  proporciones  de 
profesionales/alumnos  en  la  atenci n  educativa  de  los  alumnos  con  necesidadesó  
especiales.

- Resoluci n de 25 de abril de 1996 de la Secretar a de Estado de Educaci n por la que seó í ó  
regula la  elaboraci n  del  proyecto curricular  de la Ense anza B sica Obligatoria  en losó ñ á  
centros de educaci n especial.ó

- Resoluci n de 29 de abril de 1996, de la Direcci n General de Centros escolares, sobre laó ó  
organizaci n de los departamentos de orientaci n en Institutos de Educaci n Secundaria.ó ó ó

- Orden de 24 de abril de 1996 por la que se regulan las condiciones y el procedimiento para 
flexibilizar, con car cter excepcional, la duraci n del periodo de escolarizaci n obligatoriaá ó ó  
de  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  asociadas  a  condiciones  de 
sobredotaci n intelectual.ó

- Resoluci n de 29 de abril de 1996, de la Secretar a de Estado de Educaci n, por la que seó í ó  
determinan los procedimientos a seguir para orientar la respuesta educativa de los alumnos 
con  necesidades  educativas  especiales  asociadas  a  condiciones  personales  de 
sobredotaci n intelectual.ó

- Resoluci n de 20 de marzo de 1997, de la Secretar a General de Educaci n y Formaci nó í ó ó  
Profesional,  por  la  que  se  determinan  los  plazos  de  presentaci n  y  resoluci n  de  losó ó  
expedientes  de  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  asociadas  a 
condiciones personales de sobredotaci n intelectual.ó

2- Colegios de Educación Especial  

a) Colegios p blicos de Educaci n Especialú ó
b) Colegios concertados de Educaci n Especialó

3- Aulas sustitutorias de centros de Educación Especial en centros públicos  



4- Centros de integración educativa.  

a) Colegios de Educaci n Infantil y Primariaó  
COLEGIOS P BLICOS DE INTEGRACI NÚ Ó
~ Colegios p blicos de integraci n de alumnado con necesidades educativasú ó  

especiales.
~ Colegios p blicos de integraci n preferente de alumnado con necesidadesú ó  

educativas especiales asociadas a discapacidad mot rica.ó
~ Colegios p blicos de integraci n preferente de alumnado con necesidadesú ó  

educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva.
COLEGIOS CONCERTADOS DE INTEGRACI NÓ
~ Colegios concertados de integraci n de alumnado con necesidades educativasó  

especiales.
~ Colegios concertados de integraci n preferente de alumnado con necesidadesó  

educativas especiales asociadas a discapacidad mot rica.ó
~ Colegios concertados de integraci n preferente de alumnado con necesidadesó  

educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva.

b) Institutos de Educaci n Secundariaó  
INSTITUTOS DE INTEGRACI NÓ
~ Institutos p blicos de integraci n de alumnado con necesidades educativasú ó  

especiales.
~ Institutos p blicos de integraci n preferente de alumnado con necesidadesú ó  

educativas especiales asociadas a discapacidad mot rica.ó
~ Institutos p blicos de integraci n preferente de alumnado con necesidadesú ó  

educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva.
INSTITUTOS CONCERTADOS DE INTEGRACI NÓ
~ Institutos concertados de integraci n de alumnado con necesidades educativasó  

especiales.
~ Institutos concertados de integraci n preferente de alumnado con necesidadesó  

educativas especiales asociadas a discapacidad mot rica.ó
~ Institutos concertados de integraci n preferente de alumnado con necesidadesó  

educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva.

5- Guía de la Integración  
El Real Decreto 366/1997, de 14 de marzo, por el que se regula el r gimen de elecci n deé ó  

centro educativo, en su art culo 12, consagra el derecho de las familias a elegir el centro educativoí  
para sus hijos con necesidades educativas especiales, de acuerdo con sus preferencias y con las 
posibilidades  que  las  diferentes  instituciones  ofrecen,  en  lo  que  concierne  tanto  a  recursos 
materiales como a personal especializado id neo, a fin de garantizarles una atenci n educativa deó ó  
calidad. 

El desarrollo del citado Real Decreto, mediante la Orden de 26 de marzo de 1997, ampl a yí  
concreta  el  mandato  anterior  y  establece  que  las  Comisiones  de  Escolarizaci n  facilitar n  laó á  
escolarizaci n de los alumnos con necesidades educativas especiales, asociadas a discapacidad oó  
sobredotaci n. Para ello, dichas Comisiones, o dos los padres o tutores, y en funci n del grado deó í ó  
discapacidad o sobredotaci n valorado por el correspondiente Equipo de Orientaci n Educativa yó ó  
Psicopedag gica,  adoptar n  las  medida  que  permitan  la  escolarizaci n  en  centros  ordinariosó á ó  
dotados de medios f sicos, t cnicos y profesionales adecuados, en cuyo caso podr  realizarse unaí é á  
reserva de dos plazas por unidad para este tipo de alumnos. 

Cuando  se  considere  oportuno,  podr  acordarse  con  las  familias  la  escolarizaci n  ená ó  
unidades  o  centros  de  educaci n  especial  que  adopten  formas  organizativas  adecuadas  yó  
desarrollen m todos y actividades especialmente dirigidas al alumnado con necesidades educativasé  
especiales asociadas a discapacidad. 



Se  garantiza,  de  esta  forma,  adem s de  la  plena  y  apropiada  escolarizaci n  de  dichosá ó  
alumnos, el respeto al derecho de las familias a la elecci n de centro para sus hijos, entre aquellosó  
que mejor puedan dar respuesta educativa a sus necesidades personales y sociales. 

La Gu a de la Integraci n debidamente actualizada que ahora se publica, pretende, en primerí ó  
lugar, facilitar la elecci n de centro a las familias; en ellas aparecen tanto los centros de educaci nó ó  
especial como los colegios de educaci n infantil y primaria y los institutos de educaci n secundariaó ó  
que, por sus instalaciones, por su equipamiento y por la presencia en ellos de profesionales con la 
especializaci n adecuada, pueden escolarizar a alumnos y alumnas con necesidades educativasó  
especiales, ofreci ndoles una respuesta id nea para su progreso en el aprendizaje, la socializaci né ó ó  
y el desarrollo personal. 

Por  otra  parte,  esta Gu a pretende tambi n ser  una instrumento til  para el  conjunto  deí é ú  
profesionales  que  trabajan  en  este  mbito  espec fico  de  la  educaci n,  recogiendo  informaci ná í ó ó  
relativa a los Centros de Profesores y Recursos existentes, as  como a los Equipos de Orientaci ní ó  
Educativa y Psicopedag gica y a los Equipos de Atenci n Temprana que ofrecen sus servicios a laó ó  
comunidad escolar. 

Despu s de a os de esfuerzo e ilusi n y con la implicaci n de muchas personas, hemosé ñ ó ó  
logrado importantes metas en el camino que conduce hacia centros escolares abiertos a todos y 
respetuosos con las opciones de las familias. 

No obstante, queda todav a una gran tarea por hacer. Es preciso continuar trabajando paraí  
buscar  f rmulas  organizativas  y  metodol gicas  que optimicen  los  procesos  de  ense anza  y  deó ó ñ  
aprendizaje, que mejoren la atenci n a los alumnos y que permitan lograr los resultados educativosó  
que la sociedad espera de cada tipo de instituci n escolar. ó

La calidad del sistema educativo para, necesariamente, por la atenci n a la diversidad de suó  
alumnado,  lo  cual  permitir  avanzar  en  el  intento  permanente  de  conseguir  una  sociedadá  
beneficiaria, por igual, de la libertad y de la equidad en educaci n. ó

6- Entidades y asociaciones relacionadas con la educación especial.  
7- Prórrogas de escolarización.  
8- Flexibilización del periodo de escolarización de alumnado con necesidades educativas   

especiales asociados a condiciones personales de sobredotación intelectual
9- Exenciones en determinadas materias en Bachillerato  
10- Ayudas de Educación Especial  
11- Agencia Europea para el desarrollo de la Educación Especial  

ESCOLARIZACIÓN

A trav s del Equipo de Atenci n temprana dependiente del Ministerio de Educaci n, realizar n unaé ó ó á  
orientaci n.ó

PRINCIPIOS 

~ integraci nó
~ normalizaci nó
~ individualizaci nó

TIPOS DE ESCOLARIZACIÓN

~ integraci n en aula ordinaria en colegio ordinarioó
~ escolaridad en un colegio ordinario con un aula de educaci n especialó
~ escolaridad combinada: algunas actividades en un colegio ordinario y otras en un 

colegio de educaci n especialó
~ colegio de educación especial  


	TIPOS DE ESCOLARIZACIÓN

